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1. OBJETIVO 

Realizar conciliación de bienes considerados como Activo Fijo en contabilidad y los registros del SIAF. 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Es aplicable en la Unidad / Sección de Activo Fijo de la Secretaría de Estado (SEDE), Dirección General del Presupuesto (DGP), Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG), Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Dirección General de Tesorería (DGT), Dirección General de Aduanas (DGA), Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas (TAIIA), y el Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera.
3. REFERENCIA NORMATIVA

· Acuerdo Ejecutivo de creación de la Dependencia correspondiente. 
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Organización de las Dependencias involucradas.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de los Activos Fijos del Ministerio de Hacienda. 
· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

· Acuerdo N° 2060 Reestructuración Organizativa de DGEA de fecha 23 de septiembre del 2024.

· Acuerdo No. 1633 del 24 de julio de 2023, Delegando funciones a Director General de Administración.

4. DEFINICIONES “N/A” 

5. RESPONSABILIDADES  

Es responsabilidad del Director General de Administración, 
·  Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

Es responsabilidad de los Jefes o Encargados de Activo Fijo:  

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Realizar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno. 

Es responsabilidad de los Jefes y personal de Unidades Organizativas:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento.
6. LINEAMIENTOS GENERALES 
1. La conciliación corresponde a los bienes muebles que se consideran depreciables Intangibles con un valor igual o mayor a $1,000.00 e inmuebles por cualquier valor.

2. Cuando en el procedimiento se indique Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente, incluye también al Jefe Unidad de Mejora y Resguardo de Activos de la Dirección General de Aduanas.
3. La generación de reportes de las diferentes cuentas de bienes muebles, inmuebles e intangibles a nivel del SIAF, deberá realizarse a nivel de las fuentes de financiamiento de Fondo General, Donaciones, Donaciones 811 y cada uno de los proyectos que estén vigentes.

4. En los primeros 10 días hábiles del mes de enero del siguiente año, se deberán generar y enviar los reportes de las diferentes cuentas de activos fijos por cada fuente de financiamiento al 31 de diciembre del año anterior y remitirlas al Departamento de Contabilidad de la DF, debidamente suscritos por los responsables.
7. PROCEDIMIENTO

CONCILIACIÓN MENSUAL DE BIENES POR CUENTA CONTABLE 
	 RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe Departamento de Contabilidad o persona designada de la DF
	01
	Envía por correo electrónico a Jefe Sección Activo Fijo DGEA, quien traslada a Técnico de Activo Fijo DGEA designado, el registro mayor auxiliar por las operaciones contables de activo fijo del mes para que se proceda a realizar la conciliación de registros.



	Técnico de Activo Fijo DGEA
	02
	Procede a revisar la información recibida, concilia con los registros institucionales del mes finalizado y al concluir, genera reportes de bienes del mes, elabora acta de conciliación y genera reportes de bienes del mes registrados en el SIAF y traslada a Jefe de Sección Activo Fijo DGEA para revisión. 

Si hay diferencias procedentes de la SEDE, solventa, si son de las otras Dependencias procede a informarles para que realicen los ajustes necesarios e informa de todo esto al Jefe de Sección Activo Fijo DGEA.



	Jefe Sección de Activo Fijo DGEA
	03
	Recibe acta conciliación, revisa, tramita firmas en el reporte de bienes del mes y una vez concluido firma y envía todo al Jefe de Departamento de Contabilidad para revisión y firma.  

	Jefe Departamento de Contabilidad DF 
	04
	Recibe acta de conciliación, revisa, firma, archiva un original y devuelve otro al Jefe de Sección de Activo Fijo. 


	Jefe Sección de Activo Fijo DGEA
	05

	Recibe acta conciliación junto con documentación de respaldo, envía por correo electrónico a Jefe o Encargado de Activo Fijo de cada Dependencia, copia del acta de conciliación.


8. ANEXOS “N/A”
9. MODIFICACIONES 
Registro de Modificaciones 

	No.
	Descripción

	01
	En el apartado de firmas se actualizó el nombre del Jefe Sección Activo Fijo DGEA y se eliminaron los de los demás Encargados de Activo Fijo.

	02
	En el apartado de referencia normativa, se incluyó el Acuerdo 1633 del 24 de julio de 2023 y se incluyó el Acuerdo 1920 de fecha 01 de septiembre de 2023.



	03
	En apartado Lineamientos Generales se actualiza lineamiento 1 y se elimina lineamiento no. 3.

-Se incorpora los lineamientos 4 y 5 relacionados a la generación de resportes de las diferentes fuentes de financiamiento y que deben generarse los primeros 10 días hábiles del mes de enero.

	04
	En apartado Procedimiento se actualiza el paso 1 detallando traslada en lugar de envía, asi como se incorpora el registro mayor auxiliar por las operaciones contables, sustituyendo a las partidas contables y se elimina del paso 5 la Unidad de Mejora y Resguardo de Activos de DGA.
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